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gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Soain Software Associates Es-
paña, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 18 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.833/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 1.419 de 2008, ejecución
número 120 de 2009, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Emilio
Lucas Sánchez Lojo, contra la empresa
“Tesla Instalaciones de Tuberías Industria-
les, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 12 de junio de 2009.

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Emilio Lucas
Sánchez Lojo, contra “Tesla Instalaciones
de Tuberías Industriales, Sociedad Limita-
da”, por un importe de 23.467,48 euros de
principal, más 1.760,06 euros y 2.346,74
euros para intereses y costas que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la
demandada en cuantía suficiente a cubrir las
cantidades por las que se despacha ejecución.

c) Acumular la presente ejecución al pro-
cedimiento número 1.315 de 2008, ejecución
número 22 de 2009, seguido a instancias de
don Gheorchita Barsan, contra “Tesla Instala-
ciones de Tuberías Industriales, Sociedad Li-
mitada”; ascendiendo el principal de las eje-
cuciones acumuladas a un total de 106.582,81
euros de principal, más 7.993,69 euros y
10.658,26 euros de intereses y costas provi-
sionales. Afectándose los bienes embargados,
en su caso, en las distintas ejecuciones acu-
muladas para responder de la totalidad de las
mismas.

Llévese testimonio de la presente resolu-
ción, así como de la sentencia dictada en es-
tos autos y de los particulares necesarios a la
ejecución a que esta se acumula.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en relación con los artícu-
los 556 y 559 del mismo texto legal), sin
perjuicio de su ejecutividad.

Así lo manda y firma don Segismundo
Crespo Valera, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 11 de Madrid. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tesla Instalaciones de Tuberías
Industriales, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.841/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 572 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Rafael María Caza Carrillo, contra la empre-
sa “Fuenlamar Construcciones y Obras, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado auto, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Fuenlamar

Construcciones y Obras, Sociedad Limita-
da”, en situación de insolvencia total por im-
porte de 6.605,32 euros de principal. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-

sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fuenlamar Construcciones y
Obras, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 15 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.837/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 241 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Andrés Yuste Jiménez, contra la empre-
sa “Prosegur Compañía de Seguridad, So-
ciedad Anónima”, sobre ordinario, se ha
dictado providencia, cuya parte dispositiva
dice lo siguiente:

Dada cuenta de la anterior demanda pre-
sentada por la parte actora don Andrés Yus-
te Jiménez, únase a los autos de su razón, y
visto su contenido y la pendencia de un con-
flicto colectivo, se acuerda el archivo provi-
sional hasta que recaiga sentencia en el con-
flicto, debiendo la parte actora interesar el
desarchivo, en su caso, cuando la cuestión
esté definitivamente resuelta.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Andrés Yuste Jiménez, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.826/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria del Juzgado de lo social núme-
ro 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de-
manda número 549 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
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Patricia Beatriz Fuentes Ávila, contra la
empresa “Florita y Rou, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado auto
cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 3 de marzo de 2010, a las
nueve y treinta y un minutos, en la Sala de
audiencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, de esta ciudad, debien-
do citarse a las partes, con entrega a los de-
mandados y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Ha lugar a lo solicitado sobre interroga-
torio o confesión del representante legal de
“Florita y Rou, Sociedad Limitada”. A tal
fin, se hace saber que el interrogatorio ha-
brá de responderse por su representante en
juicio siempre y cuando hubiera interveni-
do en los hechos controvertidos. En caso
contrario, tal circunstancia habrá de alegar-
se con suficiente antelación al acto del jui-
cio, identificando a la persona que intervi-
no en nombre de la entidad para su citación
al juicio. Si tal persona no formase parte ya
de la entidad, podrá solicitar que se la cite
en calidad de testigo. Apercibiéndose de
que, en caso de no cumplir lo anteriormen-
te señalado o no identificar a la persona in-
terviniente en los hechos, ello podrá consi-
derarse como respuesta evasiva y tenerse
por ciertos los hechos a que se refieran las
preguntas.

Requiérase a la representación de la enti-
dad demandada a fin de que presente, el día
y hora señalados para la celebración de jui-
cio, la documentación solicitada por la parte
demandante.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez del Juzgado de
lo social número 14, Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación y citación
en legal forma a “Florita y Rou, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.570/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria del Juzgado de lo social núme-
ro 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de-
manda número 576 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don José
Alejandro Ortiz Romero, contra la empresa
“Valrom Asesoría de Empresas, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado re-
solución cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
del Juzgado de lo social número 14, María
Ángeles Charriel Ardebol.—En Madrid,
a 22 de junio de 2009.

Por presentado el anterior escrito por la
letrada señora Dan Roman, únase a los me-
ros efectos de dejar constancia de su presen-
tación, toda vez que no tiene acreditada la
representación que dice ostentar.

Visto el estado de las actuaciones y re-
sultando que la parte demandada se en-
cuentra en ignorado paradero, cítese a la
misma, por medio de edictos, que se pu-
blicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y tablón de anun-
cios de este Juzgado. Adviértase que las
siguientes comunicaciones dirigidas a la
mencionada parte se harán en estrados (ar-
tículo 59 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Se acuerda, asimismo, citar al Fondo de
Garantía Salarial, dándole traslado de la de-
manda, de conformidad con lo establecido
en el artículo 23.2 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, a fin de que comparezca
ante este Juzgado para el acto de concilia-
ción y, en su caso, juicio, señalado para el
día 22 de julio de 2009, a las diez y treinta
horas de su mañana.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición, a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad, doy fe.—Conforme: la secre-
taria judicial (firmado).—El magistrado-
juez (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Valrom Asesoría de Empresas, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.568/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria del Juzgado de lo social núme-
ro 15 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de doña María Paz González Alman-
sa, contra “Identity Soluciones Inmobiliarias,
Sociedad Limitada”, en reclamación por des-
pido, registrado con el número 523 de 2009,
se ha acordado citar a “Identity Soluciones
Inmobiliarias, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 22 de julio de 2009, a las nueve y cincuen-
ta horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 15, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Identity So-
luciones Inmobiliarias, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.535/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 89 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Lorenzo García Guerrero, contra la empresa
“Gráficas Degradé, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 17 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Lorenzo García Guerrero, contra “Gráfi-
cas Degradé, Sociedad Limitada”, por un
principal de 26.075,94 euros, más 2.607,60
euros en concepto de intereses y 2.607,60
euros de costas calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la


